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COMANDO DE LAS FUERZAS MILITARES
DIRECCIOI\ DE MATERIAL BÉLICO

DIRECCION

REsoLUcrór r¡' 232 /2023
poR r.A cuAr. sE ESEABLECE r.A AcruAr.rzecróu DE pREcros DE r.os
PRODUCÍOS EXPLOSMS Y ACCESORIOS COMERCIAIIZADOS POR LA DMABEL

Asunción, 23 de Mayo de 2023.

VISTO:
La necesldad de actual-izar 1os precios de l-os aranceles de los

productos explosivos, y sus accesorios comercializados por l-a
DIMABEL, conforme a l-a Licitación Pública Nacional SBE No 04/2023,
al- estudj-o de mercado y a la matriz de costo estipulados en l-os
procedimientos del Departamento de Contabilidad

SIDERANDO:

QUC, 1A LEY NO T.535/99 T'DE A,DMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL

DO'" TÍTULO II, DEL SISTEMA DE PRESUPUESTO, CN SU CAPITULO T,

LAS DISPOSfCIONES GENERALES, di-spone: "Presupuesto de Ingresos
W rr'entes. - Estará constituido básicamente de los siguientes

recursos: " Comprenden l-os recursos
provenientes de disposiciones legales de carácter no impositivo.---

Que, 1a Ley No 7050 del 04 de enero de 2023, "QUE APRUEBA EL

PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL E.JERCTCIO FISCAL 2023'T EfI

Su Art. 72" dispone: "LaS tasas, aranceles y otros ingresos no

tributarios de carácter institucional, cuyas disposiciones legales
no contemplen monto de precios o un factor de ajuste monetario,
deberán ser asignados, actualizados, modificados, ampliados o

incrementados de acuerdo con sus respectivas cartas orgánicas y
reglamentacj-ones. Esta medida se implementará por disposición legal
de Ia máxima autoridad de 1os Organismos y Entidades de1 Estado
(OEE) y será comunicada at Ministerio de Hacienda"

Que, e} Articulo 7L" de1 Decreto No 8.127 /00, 9ü€ reglamenta
Ia Ley No 1.535/99 establ-ece: "Son aqueTTos fondos generados por
7os Organismos y Entidades def Estado, originados en 7a venta de

bienes, prestación de servicios y otros conceptos establecidos por
disposición Tegal competente con d.estino especifico hacia eJ- mismo

u otro Organismo o Entid.ades del- Estado , a un obj eto de gasto
determinado".
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Que, el Decreto No 8759/2023 de fecha 26 de Enero de 2023 "POR
EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEy No 7050 DEL 05 DE ENERO DE 2023, "QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL E,JERCICIO
FISCAL 2023". En su Anexo \\A" Guía de Normas y Procesos CAPÍTULO
06- SISTEMA DE TESORERÍA O6-01 INGRESOS INSTITUCIONALES. EN SU ATI.
200",reglamenta e7 Art. 72", de 7a Ley ¡Io 7050/2023 y expresa
"Constituirán 'rtasas, arancel.es y otros ingresos no tributarios"
J-os recursos institucionales producidos con 7os origenes de7
ingreso 132 Tasas y derechos; L33 Mul-tas y otros derechos no
tributarios; 741 Venta de bienes en La administración pubJica; 742
Venta de servicios en la Adninistración Púb7ica; 761 Intereses; 162
Dividend.os; 163 Arrendamiento de inmuebl-es, tierras, terrenos y
otros; 764 Derechos sobre bienes intangibLes; 165 Comisiones; 171
Ingresos de operación de empresas e industrias; L72 Ingresos de
operación de Entidades financieras y 797 Otros recursas de ingresos
corrientes. La disposición 7ega7 emitida por 7a máxima autoridad
insüi tucional deberá estar fundada en l-as normas Tegales de l-as
espectivas cartas orgánicas de Los OEE o en Teyes especiales y sus

J-amentaciones. "

Que, la Ley N o 4 . 036 / 2 .070 "DE ARI{AS DE

S MT'NICIONES EXPLOSIVOS ACCESORIOS Y

rticulo 3".-Autoridad competente. A 1os efectos de esta Ley, se
irtenderá por autoridad competente: a) Ia Dirección de MateriaL

BéLico (DII,ÍABEL) , que está facultada a organizar eI Banco Nacional
de Pruebas, registrar, controlar y reglamentar Ia tenencia de armas
de fuego, Ia fabricación, importación, exportación,
comercial.ización, tránsito, traslado, almacenaniento, depósito y
custodia de las armas de fuego, sus piezas y componentes,
municiones, e:<pJ.qsivos, accesorios y afines ."------

Que, los precios de costos fueron actualizados conforme al-
proceso de adjudicación realizado en Ia Licitación Pública Nacional
sBN No o4/2023.------

Que, conforme aI estudio de mercado y a 1os resultados
obtenj-dos en el anáIisis de Ia matriz de costos estipulado como
procedimiento para 1a determinación de 1os precios arancelarios
realizados en el- Departamento de Contabilidad de 1a Institución.---

POR TAIITO, por las conceptual-i zaciones antedichas, de

conformidad a las disposiciones normativas cj-tadas y las
argumentaciones expuestas, en ejercicio de sus atribucj-ones
'1 aa¡'l a<rvyu¿vu.

E'T'EGO SUS PIEZAS Y

AFINES" dispone en
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EL DIRECTOR DE I.A DIRECCION DE MATERIAI BEI,ICO

RESI'ELVE:

1o: DISPONER, 7a actualizacj-ón de 1os arancefes de los
productos explosivos y sus accesorios comerciali-zados por
l-a DIMABEL, conforme a 1os items que se l-istan a

continuación:

ITEM DESCRIPCTóN t"farca Precio de
Venta

1 Emulsión explosiva energi zada (2" x 24" ) BUSTER 1OO 39,000

2
Emulsión explosiva de alt,a potencia (2'x
24' ) ener gizada y aditivada IBEGEL AD 40,000

3

Emulsión exp1osiva de alta potencia de
(2"x24") energizadat aditivada y
alumini zada

BUSTER 3OO 40,000

il\ 
- EmuL sión explos j-va energi zada (2" x 24" )

SENATEL
PULSAR 50 mm

39,000

7, Emulsión explosiva de alta potencj-a (2'x
24') energizada N ITROMAX 39,000

6
Emulsión explosiva de alta potencia (2'x
2 4' ) alumi nazada

PIROFORT AL 40,000

1
Emu1sión explosiva de alta potencia de
(2"x24") energizada y aluminizada

SENATEL
ULTREX

4t,000

B Cordón Detonante NP-12 APACORD 5r 500

9 Cordón Detonant,e NP- 10 APACORD 5,500

10 Cordón Detonante NP-5 APACORD 5r 3oo

11 Cordón Det,onante NP- 10 BRITACORD 5,500

t2 Iniciador de Explosivo Sistema de
Retardo no e Ié ct,ri co bidireccional 25 mm

SHOCKSTAR 59,000

13
Iniciador de Explosivo Sistema de
Retardo no eléctrico bidireccional 50 mm

SHOCKSTAR 60,000

14
Sistema de Retardo No E1éctrico Bi-
Direccional- de 11 ms. - BRINEL 53,000

15 Sist.ema de Ret.ardo No Eléctrico Bi-
Direccional de 1 5-84 ms. -

BRINEL 54,500

T6
Iniciador de Explosivo Sistema de
Retardo no el-éctri co bidirecci-onal 1B

mts. 250-300 fiIm

SHOCKSTAR 62,000

71
Detonador No EIéctrico de cargas
explosivas de 27 m 250 -27 5 ms . - BR]NEL 63,000

1B Mecha Lenta 20,000

79 Espoleta Instantea No B 15,000
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Art. 2o z DISPONER, fa actualización de Aranceles dj-ferenciados para
1os materi-ales explosivos y accesorios que serán destinados
para la comercialj-zaciónr €ñ Ia Regional DIMABEL de Ia
ciudad de Va11emi, conforme l-os siguientes:

ITEM DESCRIPCIóN tfarca Precio de
Venta

1 Emu1 sión explosiva energi zada (2" x 24" ) BUSTER 1OO 43,000

2
Emu1sión explosiva de alt,a potencia (2' x
24') energizada y aditivada IBEGEL AD 44,000

3

Emul-sión explosiva de al-ta potencia de
(2"x24") energizadat aditivada y
alumini zada

BUSTER 3OO 44,000

N4
Emulsión explosiva energizada (2" x 24") SENATEL

PULSAR 5 0 mm
43,000

W
tr,

Emulsión explosiva de alta potencia (2'x
2 4' ) ene r gLzada N ITROMAX 43,000

W"
EmuIsión expl-osiva de alt.a potencia (2' x
2 4' ) alumi nazada PIROFORT AL 44,000

1
EmuIsión expfosiva de al-ta potencia de
(2"x24") energizada y aluminizada

SENATEL
ULTREX

45,000

B Cordón Detonante NP-12 APACORD 6r 500

9 Cordón Detonante NP-10 APACORD 6,500
10 Cordón Detonante NP-5 APACORD 6,000

11 Cordón Det,onante NP- 10 BRITACORD 6r 500

T2
Iniciador de Explosivo Sist,ema de
Retardo no e]éctrico bidireccional 25 mm

SHOCKSTAR 64,000

13
Iniciador de Explosj-vo Sistema de
Retardo no e1éctri-co bidireccional 50 mm

SHOCKSTAR 66,000

!4 Sist,ema de Retardo No E]éctri-co Bi-
Di re ccional- de 11 ms . -

BR]NEL 59,000

15
Sistema de Retardo No Eléctrico Bi-
Direccional de 7 5-84 ms . - BRINEL 60,000

t6
Iniciador de Explosj-vo Sistema de
Retardo no eléctrico bidireccional 18
mts. 250-300 ÍIm

SHOCKSTAR 68,000

T1
Detonador No E1éctrico de cargas
explosivas de 2! m 250 -27 5 ms . -

BRINEL 69,000

1B Mecha Lenta 23,000
T9 Espoleta Instantea No B 76,500
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Art. 3o La presente Resolución entrará en vigencia a partir del- día
siguiente a la publicación en la página oficial de l-a
DIMABEL (www. dimabel.mil-.py) .

Art . 4o

Art.5o

Déjese sin efecto toda resol-ución contraria a Ia presente.

Notifiquese a

SAI\fi.rDIO

quienes co rrespo

tffi"Íe BALBTENA

Director DIMABEL

da.


